RES. 2309/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0001025, Ent. N° 3126/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT) de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017, convocada para la “Contratación de empresa de limpieza que brinde Servicio de Higiene Hospitalaria, por hasta 10.000 horas mensuales”, por el período de un año;
RESULTANDO:  1) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 22/03/2017, acordó: “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $ 24:273.000 más impuestos, a favor de Desa Ltda., previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado y el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de Ley 18.244; así como la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal”;
 2) que por Resolución de fecha 01/06/2017, dictada por la Gerencia General de ASSE, en ejercicio de atribuciones delegadas, se adjudicó  el   llamado   a   favor  de la empresa Desa Ltda, por un total anual de 
$ 24:273.000 más impuestos, por hasta un total de 108.000 horas anuales, con una vigencia de un año a partir de la fecha de comunicación al adjudicatario de la Resolución de adjudicación intervenida por este Tribunal; constando la notificación de la resolución al adjudicatario con fecha 20/06/2017, así como también a los restantes oferentes;

  3) que en esta oportunidad se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la ampliación del llamado, a saber:

3.1) solicitud de confirmación al adjudicatario respecto a la aceptación de la ampliación del  80% de las horas, vía correo electrónico de fecha 27/04/2018;
3.2) aceptación de la empresa a la ampliación propuesta, comunicada vía e-mail con fecha 30/04/2018;

3.3)  Resolución dictada por la Dirección del INOT con fecha 03/05/2018, por la que se dispone la ampliación del llamado en hasta 86.400 horas anuales, correspondiendo hasta 63.000 horas para el año 2018 y 23.400 horas para el año 2019; siendo el precio por hora de hasta $ 253,71 más impuestos, y un monto total anual de $ 21:920.544 más impuestos; de los cuales  $ 15:983.730 más impuestos son para el presente Ejercicio y el resto de $ 5:936.814 más impuestos, corresponden al Ejercicio 2019; la que se tendrá por definitiva una vez intervenido el gasto por este Tribunal;
4) que asimismo se establece que la vigencia del llamado es por un período de un año, comenzando una vez notificado al adjudicatario la resolución de adjudicación intervenida por este Tribunal;

5) que no consta información contable, habiéndose dado cumplimiento al Artículo 3 de la Ley 18.244;
6) que las actuaciones ingresaron a este tribunal el 15/06/2018;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta se enmarca en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, en virtud que la notificación al adjudicatario se efectuó el 20/06/2017, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                        2) que por el monto del llamado, la Resolución de adjudicación debe ser dictada por el Ordenador competente que, en este caso, es el Directorio de A.S.S.E;
                                           3) que no se cumple con lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual de $ 21:920.544 más impuestos, correspondiendo  $ 15:983.730 más impuestos  para el Ejercicio 2018, y el resto de $ 5:936.814 más impuestos  para el próximo Ejercicio, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal y con el señalamiento efectuado respecto al plazo  (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

3) Señálase que en el futuro deberá adjuntarse información contable (Considerando 3);
4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5) Devuélvase a ASSE.
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